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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña M aría Luisa Fernanda con
t i núan en esta corte sin  novedad en su im portante  
salud.

MINISTERIO DE M A R I N A ,  COMERCIO Y GOBERNACION  
DE ULTRAMAR.

El gobernador capitán general de Puerto-Rico da parte en 
31 de Marzo ultimo de que continúa inalterable ia tranqui
lidad publica de aquella isla.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

 S e s i ó n  d e l  d í a  10 de  M a y o  d e  1841.

Reunidas las Cortes en el Palacio del Congreso de los Diputados y  
ocupadas todas las tribunas por una brillante concurrencia, y  en par
ticular la del cuerpo diplomático donde se veia á todos los Sres. M i
nistros plenipotenciarios y  encargados dé negocios de las Potencias ex
tranjeras, dio principio la sesión á la una en punto.

El Sr. P R E S ID E N T E  D. Agustín Argíielies dispuso que uno de 
los Sres. Secretarios leyese el acta del nombramiento de Regente del 
Reino.

terminada esta lectura una diputación compuesta de los Sres. Se
nadores Landero y  duque de Zaragoza , y  de los Sres. Diputados Oso- 
rio y Fernandez de los R ío s , salió fuera del salón á recibir al Regen
ta del Reino.

A  la una y  media entró este, y  puestos de pié los Senadores y  D i
putados y  todos los concurrentes se colocó ai lado derecho del Presi
dente, el cual teniendo abierto el libro de los Evangelios leyó en voz 
alta la siguiente fórm ula del juramento.

»»¿ Juráis por Dios y  por los Santos Evangelios que guardareis y  ha
réis guardar la Constitución de la monarquía española de 1837 y  las 
Lyes del reino, no mirando en cuanto hiciereis sino al bien y  prove
ció de la nación, y  que seréis fiel á la augusta Reina de las Espadas 
Dana Isabel ii  , entregándola el mando del reino tan luego como salga 
d-3 la minoría

 ̂ El Regente del Reirio respondió en voz alta y  sonora : .«Si juro\  y  
si en lo que he jurado ó parte de ello lo contrario hiciere, no debo ser 
obedecido, antes aquello en que contraviniere sea nulo y  de ningún  
valor.» (F  h a s  en el salón y  en las tribunas.)

El Sr. P R E S ID E N T E  : «Si asi lo hiciereis Dios os lo prem ie, y  
si no os lo demande.»
< En seguida dijo

El R E G E N T E  D E L  R E IN O  : Sr. Presidente: deseo dirigir m i 
voz siempre franca y  sincera al pueblo español, aqui tan dignamente 
representado. 6

Sres. Senadores y  Diputados :
” La vida de todo ciudadano pertenece á su patria. 'E l pueblo es- 

panol quiere que continúe consagrándole la m ia.... yo me someto á suvoluntad. • '
» A l  darme esta gran muestra de su confianza, me impone nue- 

vainente el deber de conservar sus leyes, la Constitución del Estado 
y él trono de una niña huérfana , de la Segunda Isabel.

_>*Con la confianza y  la voluntad de los pueblos, con los esfuerzos 
e. os,cuerpos colegisladores, con los de un -ministerio responsable 
]gno de la nación, y  con los de todas las autoridades unidos á los 

j la libertad, la independencia-, «1 orden público y  la prosperi- 
a nacional, estarán al abrigo de los caprichos de la suerte y  de la 

uicertidambre del' porvenir. E l pueblo español será tan feliz como 
perece serlo, y  yo contentó entonces veré llegar la últim a hora de 

í vida sin inquietud sóbrela opinión dé las genéraciónes futuras. \ ¿plausos.  ) i u  . • ,
. ” En campaña siempre se me lia visto como primer soldado del 

®|ercito pronto á sacrificar m i vida por la patria. H oy como primer 
gistrado jamás perderé de vista-que-el menosprecio de las leyes y  

v J Í!?a.c*0n del orden social, son siempre el resultando de la debilidad 
dos a n̂c^rAdum bre de los Gobiernos. Señores Senadores y  D ipu ta- 
aIS¿ contad siempre conmigo para sostener todos los actos inherentes 
j ■ olnerno representativo. Y o  cuento con que los representantes de 
c ^ o n .s e r á n  también los consejeros del trono constitucional, en el 
aplau êSĈ nsan §^or â y  prosperidad de la patria. >» (.Extraordinarios
dfeTí  ̂^  : >«Las Cortes han oído lo que el Regente
. einó ha expuesto y  sometido'á su alta consideración , y  se com - 
lesCen e.n ^ os sen*iruientos que le animan de fidelidad, de amor y  de 
_L^pet°h S.. M . la Reina Doña Isabel n .  Asim ism o confian en su fir- 
ilasLr Ĉ °n defender el trono y  las libertades patrias, de que son 
rá fi \ te? ^ monj°  sus eminentes servicios á la nac.ion, y  que observa
ron6 mente ^  obedecer y  cum plir a todos la Constitución de la 
Lni19̂ 11̂  9 con^orme en eñ °  al juramento que acaba de prestar so- 
Har'1" llieilte presencia de esta augusta asamblea, con lo que coro- 

Í,-Us glorias y  corresponderá asi á la expectación pública.»»
Regente se retiró en seguida acompañado de los Sres. Ministros

y  de una diputación compuesta de los Sres. Senadores Landero, duque 
de Zaragoza, obispo de Córdoba, Quintana, Linage , Gómez (D . M a
nuel Ventura), Jim énez Frontín y Chacón y  D uran; y de los seño
res Diputados Pita Pizarro, O lózaga, Serrano, López (D . Joaquin), 
V illa r e g u t, A lm on a cid , Silva y Alonso Cordero.

Acto continuo se levantó la sesión.
Eran las dos.

RE CTIFICACION .

En la que se inserta en la Gaceta de ayer 10 , después 
del extracto de las sesiones, se dice que el Sr. Senador Frías 
votó por lu Regencia de uno. Se equivocó el apellido de este 
señor con el del Sr. Diputado Trias que votó por la Regen
cia de tres. Expresamos mas explícitamente está circunstancia 
en virtud de reclamación que nos ha dirigido dicho Sr. D i
putado.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

C H IN A .

Los ingleses tomaron posesión el dia 1? de Febrero de la 
isla de H on g-K ong ,  en uombre de la Reina V itor ia ,  á cuyo 
efecto los plenipotenciarios chinos & ingleses habían publica
do una proclama dirigida á los habitantes , manifestándoles 
que el Gobierno ingles les aseguraba el libre ejercicio de su 
religiou y la conservación de sus propiedades.

Las noticias de Cantorrque alcanzan basta el 7 de F e 
brero dejan duda sobre la buena fe del Gobierno del impe
rio celeste y acerca de sus ulteriores intenciones. Un edicto 
que había llegado de Pekin , relativo á la toma de los fuer
tes de Tycocktow  y de Chuiípee, estaba concebido en térmi
nos hostiles á los ingleses.

El Overland-Courier de Bomba y de 1? de Febrero anun
cia que la opinión general era que será preciso recurrir de 
nuevo á lás armas. (  Sud. )

EG IP T O .

A lejandría  21 de Abril.

Desde mi última su fecha 16 del corriente nada ha pasa
do aqui digno de llamar la atención, continuando la misma 
incertidumbre acerca de la solución reservada por las poten
cias aliadas á la última cuestión promovida por el hatti sche- 
riff del 13 de Febrero.

La cacareada llegada de un vapor turco que ,  según se 
decía, debia traer los cónsules de las cuatro potencias no se 
realiza aun, y probablemente que no veremos á estos agentes 
hasta que la conferencia haya decidido la cuestión ; por otra 
parte sn_ viaje no puede tener mas objeto que el de arreglar 
los asuntos pendientes de sus consulados y dar posesión ó sus 
sucesores.

Entretanto semejante incertidumbre tiene paralizados to
dos los negocios ,y  aun el mismo Gobierno no puede plantear 
las nuevas reformas que se proponía, viéndose obligado á 
continuar los armamentos. La guardia nacional ha vuelto á 
sus ejercicios diarios tanto aqui como en el Cairo. Las tropas 
están repartidas en todos los puntos que podrían ser atacados, 
y por todas partes se construyen nuevas baterías.

El virey sigue vivieudo en su casa de campo á causa de 
la peste que hace progresos, y desgraciadamente de algunos 
dias á esta parte se ha manifestado en el barrio franco donde 
ha causado algunas víctimas entre los europeos, aunque hasta 
el presente solo atacó á la clase menesterosa.

El núniero de casos diarios es de 45 á 2 0 ,  y en el Cairo 
igual con corta diferencia, á pesar de ser la población más 
considerable.

Nada de particular ha ocurrido en el Cairo desde mi ú l 
tima: carecemos de noticias recientes tanto de la Siria como 
de Candía. (Sudí)

T U R Q U I A .

Constantinopla 16 de Abril.

Los consejos de la conferencia de Londres llegados últi
mamente por medio de cartas de Chekifi Effendi, anuncian á 
la Puerta la urgencia de conceder % Mehemet Ali las modi
ficaciones que la Francia reclama al hatti scheriff para entrar 
en la conferencia y terminar la cuestión de Oriente de un 
modo definitivo. Desde que la Puerta ha recibido estos avi
sos se ha reunido muchas veces el diván , y asegúrase que 
va á tomar pronto una resolución que satisfará todas las exi
gencias..

Reina actualmente gran fermentación en Damasco. Dícese 
que el bajá ha nombrado varios jeques que le han paga
do 409 piastras cada uno. A los montañeses se les piden con
tribuciones, y  estos responden que los ingleses les han enga
ñado y que quieren ser independientes. Dos caravanas que 
iban de Alepo á Damasco han sido robadas, asi como muchos 
puehlecillos comarcanos á la primera ciudad.

Acaba de conceder el sultán 259 piastras por mes de pen
sión á Reschid Bajá.

P. D. En este momento se dice que va á publicarse muy 
luego el hatli scheriff satisfaciendo á las reclamaciones de 
Mehemet Alí.  Asegúrase que le concede la sucesión en línea 
directa como también el nombramiento de todos los emplea
dos y hasta del de bajá.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 30 de A b r il .

Al terminarse la sesión del 20 el ministerio ingles ba su
frido una nueva derrota, habiendo sido desechada por 300 
votos contra 280 la segunda cláusula enmendada del bilí de 
lord Morphet. Pero no parece que á pesar de esto el Gabimte 
quiere retirarse.

La sesión de los Lores del 30 no ha ofrecido grande Ínteres.
En la de los Comunes del mismo dia el canciller del Eeh i-  

quier presentó el presupuesto de rentas y gastos, el cual 
ofrece un déficit de 4.840,000 libras esti rliuas (175 millones 
de reales). Los productos ascienden á 47 millones 4450 libras, 
y los gastos á 49 millones 2850. Para cubrir este déficit pro
pone el ministro una reducción en los derechos de las azúca
res y en las maderas de construcción. El consejo de Gabinete 
se ha reunido varias veces.

Los periódicos asi como las correspondencias de Londres 
del 4? de Mayo no dejan la menor duda acerca de la reso
lución del gabinete whig de no retirarse todavía. Lord John 
Russell tuvo la destreza de llamar en un momento crítico la 
atención del parlamento acerca de ia ley sobre los cereales, 
cuestión demasiado delicada y harto controvertida en el rei
no Unido.

El 31 de Mayo deberá ocuparse el parlamento de esa ley, 
y ya el Gabinete ha anunciado que un derecho módico y per- 
nranente será sustituido al eventual sobre el trigo. Esta de
claración es un manifiesto de guerra á muerte contra los lo -  
rys, y si á esto se agregase el resultado presumible de las 
elecciones generales, podria quedar arruiuada de un solo gol
pe su coalición con los cartistas.

El debate acerca del biil relativo á la Irlanda bá tenido 
el resultado que era de preverse. El ministerio, que después 
de haber combatido la enmienda de lord Howick habia cou- 
cluido por declararse en su favor ,  no ha podido reconquis
tar la mayoría, habiendo tenido en la votación de ia segun
da cláusula 41 votos en contra. Lord John Russell declaró 
entonces que desechado este artículo , toda discusión ulterior 
era inútil , pues que era la base del b i l í ;  asi pues debe con
siderarse este como del todo perdido.

Es de observar sin embargo que al decidirse el ministe
rio por la cláusula que aumentaba el número de ios electo
res , ha provocado ia siguiente declaración de M. CPConnell;

«Esta discusión favorecerá mucho al ministerio en Irlan
da , por cuanto ha propuesto francamente el aumento del nú
mero de electores , y ademas ha administrado imparcialmeu- 
te el pais. El cálculo sobre el número de electores hecho por 
lord Stanley es un poco exagerado; pero siempre probará á 
los irlandeses que vale mas de lo que creyeron al principio.,,

Después de la votación, sir Roberto Peel manifestó que 
la falta de decisión del ministerio en estos momento^ Ies ha
bía hecho perder la confianza aun de sus partidarios, y lord 
Howiek ha creído deber declarar que era un error el supo
ner que no teuia afección á lh Irlanda; pues bien al contra
rio deseaba seguir con respecto á aquel pais una marcha con
ciliadora , y cuando estuvo en el miuisterio habia determina
do llevar sus miras mas lejos que lo que hubieran juzgado 
prudente sus amigos políticos.

Los periódicos torys consideran indispensable la retirada 
de los wighs, á consecuencia de la nueva derrota que acaban 
de experimentar; pero otros opinan que íiene intención el 
Gabinete de abreviar todo lo posible la sesión , dejando á un 
lado las cuestiones políticas. Con este objeto súpónese que el 
canciller del Echiquier ha presentado el presupuesto, dando 
conocimiento de los medios de que pensaba valerse para cu
brir el déficit, y entre ellos hay algunas modificaciones en 
los aranceles de aduanas, y notablemente en los derechos so
bre los cereales y azúcares, novedad que será favorablemen
te acogida por las clases populares , pues que el resultado será 
la baja de precio de estos artícelos.

Si el partido tory rechazase estas proposiciones, el minis
terio podrá disolver el Parlamento bajo ios mejores auspicios;



pues que  tendrá por  una parte las simpatías de la I r l anda  
aseguradas por la úl t ima declaración de O ’Connel , y por la 
otra se verá fuer temente apocado en Ingl ater ra  por la op i
nión radical  que tan enérgicamente solicita hace largo t iempo 
la revisión de las leyes sobre cereales;

F R A N C I A .

P a r ís  3 de M ayo .

B olsa de hoy . Cinco por 100 consol idados,  1 1 3  fr. 07 c. 
Tres  por 100 i d . ,  79 50.
Fondos españoles:  deuda ac t iva,  2 i | .
Pasiva, 5 |.

A las once de la mañana del dia de ayer  el canon anuncio 
la ceremonia del bautismo de S. A. R. el conde de Paris.  .

E l  séquito Real  formado de seis coches escoltados por des- 
tacamentos de la Guardia nacional á cabal lo v de cazadores,  
l legó á la catedral  papando por el P on t - R o y a l ,  muel les del 
no r t e ,  puente Saint  Michel y la plaza del Marche P a l u ,  en-  
medio de un inmenso gentío que habia acudido á tornar parte 
en tan importante  ceremonia.  La Guardia  nacional estaba en
cargada de la conservación del orden en la plazuela de la ca 
t edral .

La  iglesia met ropol i tana,  adornada exter iormente con m u
cha senci l lez,  presentaba en el pórtico un templo del gusto 
del  siglo x m ,  empavesado con banderas.  En el interior o f r e 
cía la iglesia un aspec to‘el mas imponente.  Desde las diez de 
la mañana las grandes corporaciones y diputaciones y las p e r 
sonas convidadas ocupaban las t r i bunas ,  ias gradas de la na
ve  y las galerías superiores.  ,

Para  las grandes diputaciones de las Cámaras de los Pares  
y  de los Diputados ,  de la mag i s t r a t ur a ,  del insti tuto y del 
ayunt amieuto , á cuya cabeza iba el señor  prefecto del d epa r 
t amento ,  se habían construido vastas t r ibunas en forma de an 
fi teatro en cada uno de los costados de las puertas laterales y 
en los brazos de la cruz que forma la iglesia: en el c en t ro ,  al 
frente del coro,  habia ,un al tar  á la romana preparado para la 
ceremonia :  á la derecha ,  y un poco mas adel an te ,  se encon - 
t raba  suspendido un palio de terciopelo carmesí  bordado de 
o r o ,  y el cual remataba en nna media naranja con una co ro
na Real .

En cada uno de los pilares de la iglesia,  colgado de t e r 
c iope lo ,  se veia un medal lón dorado con la cifra del conde 
ds  P a r i s ,  y ademas otro con dos ángeles sosteniendo la c o r o 
na del conde adornado con trofeos alusivos á las trece legio
nes de la Guardia  nacional de Paris. El órgano estaba c o r o 
nado con un inmenso grupo formado con banderas t r ico
lores.

Como la nave del órgano mayor  estaba dest inada para la 
orquesta que debía ejecutar la música compuesta especial men
té para la ceremonia,  se colocó un órgano provisional de nue 
vo modelo enfrente del a l t a r  mayor.

Desde la puerta principal hasta el a l tar  mayor  habia dos 
l íneas formadas por 5Q arañas y otros tantos candelabros d o 
rados

SS. MM .  y la familia Real  fuerou recibidos en el peque 
ño templo levantado en el pórtico por el Sr. arzobispo de 
P a r i s ,  acompañado de los obispos sufragáneos y de los a rzo
bispos asistentes á esta ceremonia , y en seguida fueron á c o 
locarse bajo el dosel dispuesto en el antecoro.

Los obispos sufragáneos que acompañaban al Sr.  arzobis
po de Paris erau los Sres. obispos de M e a u x ,  de ü r l e ans  y 
de Versalles.  Los arzobispos asistentes eran los Sres.  c a r de na 
les príncipe de Croi , arzobispo de R ú an ,  de Bonald , que lo 
es de L y o n ,  y de la T o u r  d ’A uv e rg ne ,  obispo de Arras.  
También concurr ieron los obispos que fuerori de Beauvais y 
de  Dijon , el electo de E v r e u x ,  el obispo de Calcedonia y el 
pat r iarca de Aniioquía.

El  Sr.  arzobispo entonó en seguida el V en i creator  , que 
fue cantado por los chantres de la capil la de la iglesia me
tropoli tana.  Durante la misa que  se celebró en acción de g r a 
cias ,  los artistas de la sociedad de concier tos , dir igidos por 
Mr .  Hab eneck mayor ,  ejecutaron el Credo , el Sanclus> el B e - 
nedictus y el Domine salvuin  , compuestos por Mr .  E lwar t .  

•Los solos fueron cantados por Mr .  Alexis Dupont : concluyó 
la ceremonia con el célebre Te-D eum  de Lesueur  , durante  
el cual el Rey y la familia Real  firmaron la part ida de bau 
t i smo,  y en seguida lo hicieron á invitación del Rey ios c a r 
dena le s ,  arzobispos y obispos asistentes.

A la una menos cuarto el Rey y la familia Real  salieron 
de la catedral  en medio del estrepito de la ar t i l le r í a  y de un 
inmenso gentío que acompañó á SS. M M .  hasta palacio con 
unánimes aclamaciones. Esta religiosa ceremonia,  que ha t a n 
to tiempo se esperaba,  ha causado en Paris  el mejor  efecto.

MADRID 1 0  DE MAYO.

E l  Senado  y  el Congreso  r euni dos  ho y  en el pa 
lacio de este ú l t im o l ian rec ib ido  el j u r a m e n t o  al 
Regente  del R e i n o  : este acto so lemne lia exc i tado  el 
en tus iasmo del públ ico y  de los representantes '  del 
pa i s;  el du que  de la Vic tor ia  lia conf i rmado con sus 
pa labras los d i s t inguidos  servicios que  la p a t r i a  ie 
debe.

Lucid ís ima era la c o n c u r r e n c ia  agolpada  ú las t r i 
b u n a s ;  el cuerpo  d ip lomát ico  vest ido de gran  gala 
con t r ib u í a  al bril lo del espectáculo ;  á su d e r e c h a , en 
t r i b u n a  se p a r a d a ,  se dis t inguia  a la D u q u esa  de la 
V ic to r i a .

E r a n  las doce y media  cu an d o  el Sr .  Pr e s id e n te  
a b r ió  la sesión : leyóse por  uno  de los secretar ios  el 
acta del n o m bram ie nt o  del R e g e n t e , a p r o b a d a  ya 
p o r  en t r a m b o s  cuerpos legislat ivos:  acto c o n t i n u o  se 
uió cue n ta  de las comisiones que ta n to  en el Seriado 
como en  ei Congreso  Rabian sido n o m bradas  pa ra  
a c o m p a ñ a r  al n u evo  Regente  desde que ent rase  en el 
edificio del Congreso hasta que saliese de él.

Hecho e s t o ,  u n  r u m o r  que  crecía p o r  ins t an tes  
anu nc ió  la llegada del i lus t re  D u q u e :  puestos en pie 
todos  los c o n c u r r e n te s ,  á excepc ión del Sr.  P r e s i d e n 
te de Jas Cortes , ei n u evo  Regente  ha  l lamado la 
a tenc ión  general  p o r  el ap lomo y la energ ía  con qu e  
lia p r o n u n c i a d o  la fórmula  del j u r a m e n t o :  las p r o 
testas de no  qu e re r  ser  obedec ido en cuan to  pudiese  
m a n d a r  cont ra  la C o n s t i tu c ió n  y las leyes h an  ido 
a c om pa ñad as  de u n a  vehemencia tal y de u n a  s in 
c e r id ad  tan  p r o f u n d a ,  que  h a n  desper tado  en  el án i 
mo de todos  las mas vivas s impat ías .

A l  oc u p ar  el si l lón colocado en las gradas  del 
t r o n o ,  el Regente  lia mani f es t ado  deseos de d i r ig i r  
su p a l ab ra  á los rep resen tan tes  del pa is ;  su a locuc ión  
grave  y bien sen tida  ha  s ido escuchada  con en t us ia s 
mo difícil de expl icar .  E l  D u q u e  de la V ic to r i a  ha  
com en zado  dec l a rando  que  consagrado  al se rvicio 
de su pa t r ia  venia an te  ella á hacerse cargo de las 
nuevas  obligaciones que  acababa  de imponer le.

A u n q u e  su vida públ ica es prueba  bas tan te  de su 
a m o r  á las ins t i tuciones  y de su reso luc ión  po r  p r o 
c u r a r  al pais toda la p rospe r idad  que u n a  nac ión tan  
gr and e  como la española  se me rece ,  el Regente  ha  
o í rec ido  solemnemente  que  desde ho y  mas p a r t i c u 
l a rm en te  serán estos sus desvelos y el objeto de todos  
sus esfuerzos y sacrificios ; con este noble mo t iv o  lia 
recordado  que d u r a n t e  la guer ra  no ha  escaseado su 
p e r s o n a ,  co r r iendo  el p r im e r o  á los punt os  de m a y o r  
pel igro para  economizar  la sangre de los valientes y 
asegurar  el. t r iu n fo  de las a rmas  n a c io n a le s : de aqui  
lia p a r t id o  pa ra  hacer  no to r i as  á ios r epresen tan tes  
del país sus ín t imas  c o n v ic c io n e s , según las cuales el 
G o b ie r n o  rep re sen t a t iv o  , el o rde n  púb l ic o ,  el t r o n o  
h u é r f a n o  y la d ignidad  de E s p a ñ a ,  fiados á su d i rec
c i ó n ,  auxi l ia do  de los esfuerzos de u n  mi n is te r io  sá~ 
b io,  leal y fu e r te ,  y del p a t r i o t i s m o  de los cuerpos 
legislativos , es taban al abr igo  has ta de los caprichos  
de la s u e r te .

La  sensación general  ha l legado á su-colmo, y  á las 
vivas mani fes tac iones  de asen t imiento  que  de todos 
los bancos dei  Congreso sa l ía n ,  se h a n  un id o  ias a r 
dientes ac lamaciones de las t r i b u n a s ,  desde do n d e  el 
pueblo sa ludaba  con  u n  en tus ia sm o sin e jemplo al 
paci f icador del re ino ,  e levado po r  el pais a l a  p r i m e 
ra  m a g is t r a t u ra  del E s t ado .

E l  Sr.  Argue lles  le ha  contes tado  en n o m b r e  de 
las Cor tes ,  acep tando  los pa tr ió t icos  of rec imientos  
dei Regente .

Las  .públicas demost rac iones  de- ag radec im ien to  y 
s im pa t ía  le h a n  ac o m p añ ad o  has ta  las puer tas  del 
edif icio,  l evantándose  en el acto esta sesión notab le  
que  abre á los dest inos de E s p a ñ a  u n a  e ra  n u ev a  de 
fel icidad y gloria.

E M P R e s A DE E X P L O T A C I O N  DE CA R B O N  D E  P I E D R A .

La considerable extensión de los criaderos metálicos que 
cada dia se descubren en las proviucias de Mu rc i a ,  de A l 
mería y otras col i ndan tes ,  ha promovido grandes  esperanzas,  
las que no pueden real izarse sin el establecimiento de fundi- 

jciones , y estas dependen de la existencia y proximidad del 
carbón mineral  , supuesta la falta de bosques en las inmedia
ciones que puedan proporcionar  el combust ible  necesario p a 
ra las fábr icas ,  y para facili tarlo se ha pensado formalizar  
una compañía que se dedique á la explotación de las ab un 
dantes minas de carbón de piedra que se encuent ran en los 
valles de ios ríos de Segura y Almauzora.

Para la consecución de este objeto se han reunido varios 
propietar ios y personas industriosas de esta ciudad ; y tenien
do presente que  para el establecimiento de un laboreo en r e 
gla son necesarias anticipaciones de capitales de considera
ción , y que en razón dei poco valor  de este combust ible no 
puede tener  cuenta su beneficio si no se hace en una escala 
muy grande , han conveuido en las bases que han de servi r  á 
la organización de esta empresa en la forma siguiente :

E  La empresa se compondrá de 500 acciones de pago á 
20 rs. cada una que deberán en t r ega rse ,  á saber :  500 rs. en 
el acto de inscr ibi rse;  500 rs. al firmarse la escr i tura ;  500 
reales dos meses después ,  y los otros 500 rs. á los dos meses 
siguientes. Ademas podrán crearse hasta 50 acciones gratui tas  
para recompensar las incorporaciones de registros de que se 
t ratará mas adelante.

2? Se considerará formalizada la empresa y se extenderá  
y firmará la escr i tura  asi que se hayan reunido 200 acciones; 
sin que esto si rva de obstáculo para  cont inuar  admi t iendo so
cios hasta completa r  las 500.

3* Si pasados dos meses de la fecha de este anuncio no se 
hubiese reunido el número suficiente de acciones para  const i
t u i r  la empresa ,  se considerará esta disuelta.

4* Hab rá  una^ junta  direct iva nombrada á p lu ra l i dad  de 
votos,  que residirá en esta c iudad ,  la que  se renovará por 
mi tad cada año , y ademas habrá junt as  ó comisionados aux i 
liares en los puntos cuyas circunstancias lo requieran.

5? Todo  aquel  que posea una acción tendrá un voto;  el 
que cinco acciones dos votos;  el que tenga 10 tres votos ,  y 
el que 20 ó mas cuatro votos.

6? La empresa admit i rá los registros que  se le presenten,  
después que de su examen resulte'  U conveniencia.

7? Todos  los individuos ó compañías que presenten regis
tros para unir los á la empresa serán admit idos por la junt a 
d i r ec t i va ,  satisfaciéndolos los gastos úti les que hayan antici" 
pado,  y recompensándoles cou la parle que convengan de las 
acciones gratui tas a r n b á  mencionadas , no admitiéndose nin
gún registro que no sea tomando ínteres en la empresa el con
cesionario con una ó mas acciones de pago.

8? A fin de organizar la. empresa y hasta que se formali  
ce la escr i tura queda nombrada una comisión interina com
puesta de ios Sres maiqués de Camacho,  pres idente :  conde 
de Roché ,  v ice- presidente : D .  Sebast ian S e r ve t ,  tesorero: 
D. Mat ías  Ycsle;  y D. Rafael  Ma ncha ,  secretario.

9 ª Los que quieran suscribirse por  una ó mas accione* 
deberán hacer l o;  los vecinos de esta capital  hasta el dia 15 
de M a y o ;  los de esta provincia hasta el 5 0 ,  y los de las de* 
mas de la Península hasta fin de Junio.

Admítense suscripciones en los puntos s iguientes,  
M a d r i d ,  D. Mar iano de la Paz Garc ía :  Barcelona,  D0n 

Sebastian S e r v e t , hermano é hijos : V a l e n c i a , D. Sebastian 
S e rv e t ,  hermano é hi jos:  A l ican te ,  D. Ja ime  Maisson-ave- 
Orihuela  , D. Bernabé C averana : Ca r t agena ,  Sres. Biernet ¿ 
hijos : Lo rc a ,  D, Benito Per i er  : A lm er í a ,  D. Clemente Fort- 
Má l ag a ,  D. José Sauz:  G ra n ad a ,  D. Francisco J av i e r  Gnar 
diola : J aén  , D. Fel ipe Coromina y compañí a:  Córdoba , | j0ll
Amador  Sauz:  Sevi l la   Cádiz ,  D. José Gcnecv : Albaeeu
D. José Sa bater :  Cehejiri , D. Diego Mar í a  Chico. 7

Murci a  25 de Abri l  de 1041.  El  marqués  de Camacho 
presidente.— Sebastian S e r v e t ,  tesorero.— José Antonio Lio* 
b e t . = E l  conde de Roche ,  vice-presidente .  =  Mat ías  Yeste.=a 
Rafael  Mancha , secretario.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .  

Domingo  9 de Mayo de 1841.

Rs.  vn. rars.

Han  ingresado en este dia , deposi tados por  
214 i ndiv iduos ,  de los cuales los 20 han

sido huevos imponentes ........................................ .. 62,150
Se han devue l t o  á sol ic i tud de 15 interesados.  20,210.. 1

El  di r ec tor  de semana,
Francisco del Acebal  y Arrat ia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del 10 á las t re s  de la  tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l i bro  á 5 por  1 00 ,  00.
T í t u lo s  al po rt ador  del 5 por 100 ,  27 a con cupones al 

contado:  27 once dieziseisavos , | , £ ,  | ,  f ,  f , 2 8 , | y 2 7
trece dieziseisavos á v. f. ó vol . :  2 7 ^ ,  ^  y 27-J á v. f. ó vol. 
á pr ima de | f  y £ por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda  ex t e r i o r ,  00.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 4 po r  100 ,  00.
T í t u los  al por t ador  del 4 por 100 , 22 con cupones al 

contado : 22-f- á 60 d. f. ó vol. con cupones.
Cupones l lamados á capi t a l i za r ,  22  á 50 d. f. ó vol. 
Vales  Reales  no consol idados, 00.
Deuda  negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Idem sin i n t e r és ,  6 un dieziseisavo á 60 d. f. ó vol/mievas. 
Acciones d e l  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIO S.

Lo n dr e s ,  á 90  d i a s ,  3 6 f .  C o ru ñ a ,  £  á 1 d.
G ra n a d a ,  ^ b.

Par i s ,  15-16.  M á l ag a ,  id. id.
S a n t a n d e r , ■£• id. 

A l i c an t e ,  £ á  par.  d. Sant i ago ,  1 pap. d.
Barce lona ,  ps. f s . , 1 |  b. S e v i l l a ,  f  b.
Bi l bao,  |  b. V a l e n c i a ,  b. ,
Cád iz ,  id. id. Z a r a g o z a ,  y b.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 p o r  100 al  año.

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA L E S.

Juzgado de prim era  instancia de Getafe.

Las personas que se crean con derecho al vínculo memo
ria de misas fundada por Aua García  en la iglesia parroquial 
de aquel  p u e b l o ,  le deducirán en dicho juzgado en el ter
mino preciso de 30 dias contados desde el de este anuncio ,  
con apercibimiento de que pasado que  sea aquel  plazo sin 
verificarlo les para r á  entero perjuicio.

C N  vi r tud  de providencia d d  Excmo.  Sr.  Capitán general 
de Casti l la la Nueva se c i t a ,  l lama y emplaza á todos 

los que se conceptúen con derecho á los bienes que pertene
cen á D. Francisco J a v i e r  Agu i l ar  , para que  c u a le s q u ie r a  
que sean acudan á deduc i r le  en el termino preciso de 12 dias 
que se les concede , á la audi tor ia  de guer r a de dicha capita
nía g e n e r a l , postigo de San M a r t i n ,  núm.  7 ,  piso bajo,  me
diante hal larse radicado en dicho juzgado el concurso nece
sario del  mencionado D. Francisco J a v i e r  A g u i l a r ,  y se aper
cibe al que no lo veri f ique para  que le pare  el perjuicio que 
haya lugar .  ‘

Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.

Por  providencia del Sr.  intendente s u b d e l e g a d o  d é  Rentas 
de esta provincia Se c i t a ,  l lama y emplaza á D. A n t o n i o  Gre
gorio Suas,Tparu que eu el término de nueve dias que por ter
cero y últ imo se le señala comparezca en la escribanía prin
cipal  de Amort ización,  cal le del  Lob o ,  irúm. B, pís® segun
d ó , á prestar  su declaración y da r  sus descargos en cansa 
crimiual que se sigue por falsificación de t res tí tulos al P°J* 
tador  del  5 por 100 de 40& rs. eada uno ; apercibido que ué 
no comparecer  le pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar .

Igualmente se c i t a ,  l lama y emplaza á Doña Francisca 
Garc ía  Gómez y D. Angel  M ar í a  M o n t iy  capi tán qu« *ue •



| .,s c o m p a ñ í a s  de seguridad pública de la ciudad de Sevilla 
para qu© en termino de nueve días se presenten en la es
c r i b a n í a  principal de Amortización , calle del Lobo , núm. 8 
piso s e g u n d o ,  á prestar sus respectivas declaraciones en causí 
criminal que se sigue sobre falsificación de una lámina de deu
da sin Ínteres contra el Estado; apercibidos que de Uó hacer
lo  Ies parará el perjuicio que haya lugar.

DON Rafael de Sierra y Cárdenas, juez primero de prime
ra instancia de esta ciudad.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á Doña Cayetana 
d e  Escalante y Candara ,  legítima consorte de D. Pedro A n 
tonio de Palacio y Santibañez, á D. Santiago Cristóbal Castaí 
peto, que fue este comercio y vecindario, á D. José Venancio, 
Roña María Josefa, Doña Ciara y D. Juan Felis de Maruri. 
hijos y herederos de D. Remigio de M aruri,  y á los herede
ros de D. Alejandro Domingo Calvia de Torrevedra , vecino 
que fue de Granada, para que en el termino de 30 dias con
t a d o s  desde la publicación de este edicto en la Gaceta de M a
drid, se presenten ien mijuzaado por la escribanía del infras
crito á expouer lo que á su derecho importe én ios autos que 
sigue la parte de D. Antonio de Palacio y Cañedo contra la 
testamentaría de D. Pedro de Palacio y Alcedo sobre cobro 
de cantidad de reales, mediante la pretensión hecha por la 
parte actora , para que se cancelen varias hipotecas á que es
tá afecta la casa calle de la Magdalena , núm. 142 , barrio de 
S. Carlos de esta ciudad, en favor de dichos interesados; pre
venidos que de no presentarse dentro del termino señalado; 
sé procederá á la referida cancelación sin mas citarles ni em
plazarles, parándoles el perjuicio que haya lugar, Cádiz 2S 
de Abril de 1 8 41 .= S ierra .= P or  mandado del señor juez, 
Francisco T e l le z ,  escribano público.

EN virtnd del presente se cita, llama y emplaza por pri
mer termino á las personas que se crean con derecho erj 

la sucesión al mayorazgo fundado por Francisco Duarte y su 
muger Doña Catalina de Alcocer en 24 de Abril de 1554, 
ante el escribano público que fue del número de esta ciudad 
Maleo de Almonacid, para que comparezcan por sí ó por su í  
apoderados á ejecutarlo en el juzgado 'segundo de primer»] 
instancia de esta ciudad y nii escribanía en el termino de ocho 
nteses, bajo apercibimiento que de no hacerlo se dictará h 
providencia que se considere en justicia sobre la pretensión 
instruida por el Excmo. Sr. conde D. Jaime M ellerio,  á fin 
de que se le declare en libertad para ‘disponer libremente en 
todos los bienes de su dotación por falta de descendientes. Le 
que se pone en conocimiento del público al efecto expresado 
en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Joaquin de 
Palma y Vinuesa , ministro honorario de la audiencia de Z a 
ragoza y juez segundo de primera instancia de esta ciudad. 
Sevilla 15 de Abril de 1841.

T \O N  Miguel de P uya , capitán de la compañía de cazado- 
res de infanterínade^fa Milicia nacional de esta ciudad 

de Ronda y alcalde segundo constitucional de ella £fc.
Por el presente convoco ,  cito, llamo y emplazo á cual

quiera acreedor que tenga algún crédito contra el oficio de 
escribanía pública de los del número de esta ciudad que ú l 
timamente ejerció D. Joaquin Menchirou , para que en el tér
mino de 30 dias primeros siguientes al de la publicación de 
este en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de la provin
cia se presente en este mi juzgado y por la escribanía del in
frascrito donde obra expediente, por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante á usar de su derecho y justificar 
su acción; bajo apercibimiento que de no hacerlo en el cita
do termino les parará el perjuicio que haya lugar, cuyo o f i 
cio de escribanía publica se saca á-la subasta por el mencio
nado termino , contaudo desde el dia de hoy , á virtud de 
Conformidad de la dueña y acreedores presentados en juicio 
de conciliación celebrado ante tm el 17 del actual, para con 
«u valor acudir al pago de los créditos reclamados y que se 
reclamen. Y  en su virtud la persona que quiera hacer pos
tura al referido oficio se presentará , y siendo arreglada , le 
«era admitida. Ronda 23 de Abril Jet 18 41 .= M iguel  de Pu- 
ya.=Por mandado de diehu señor, Cristóbal Joaquin Montero.

JYON Pedro L i l lo ,  comandante de infantería retirado, ca
ballero de la nacional y militar orden de San Herme

negildo, condecorado con varias cruces de distinción por ac
ciones de guerra, intendente subdelegado de Rentas de esta 
c»udad de Toledo^y provincia , que de ser asi el escribano de 
S. M. mayor de la misma da fe.

Por el presente se cita, i lama y emplaza por único , preci
so e improrogable termino de nueve dias á D. Páscual Ñuño 
de la Rosa , comisionado que fue de arbitrios de Amortiza
ción en esta provincia, para que dentro del plazo señalado se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á disposición del 
tribunal de subdelegacion de Rentas, á efecto de sustanciar 
la causa que se le sigue sobre la reclamación de cierto núrrie-j  i  O
ro de fanegas de trigo , existentes en IIleseas , procedentes de 
tm rematé hecho á favor de Hilario García L i l lo ,  vecino de 
Olías, En inteligencia que de uo verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

D °N  Pedro L i l lo ,  comandahte de infantería retirado, ca
ballero de la nacional y militar orden de San Herme

negildo , condecorado con varias cruces de distinción por ac- 
cióües de guerra/intendente subdelegado de Rentas de esta 
®*udad de Toledo y provincia, que de ser asi e l  escribano 
de S. M. mayor ¿le la misma da fe.
. Por el presente primer edicto y término de nueve dias se 

c,ta > llama y emplaza á D. Saturnino Martin , vecino y es
tanquero de la villa de Menasalbas, para que dentro del re -  
©ndo plazo se presente á disposición de este tribunal de sub
rogación de Rentas, á efecto de sustanciar la causa que se le 

sobre haber expendido pólvora de lícito comercio sin 
/ ccmpctenté autorización. Eu inteligencia que de no v e n 

ar lo  le parará el^perjuicio.que haya lugar»

p A R A  celebrar junta general de acreedores al concurso de 
■*- D. Antonio Duran y Calderón ha señalado el Sr. juez de 
primera ihslaucia D¿ José Serrano y León el dia 16 del cor
riente, á las diez de la mañana, en su habitación calle de 
Barriouuevo ; núm. 1 5 ,  cuarto principal.

p o r  mi juzgado y escribanía del número de D. Pascual Seco 
*  penden los autos de testamentaría de D. Santiago de A l -  
varado y de la Peña , en los que entre otras cosas he mandado 
citar, llamar y emplazar como por el presente c ito ,  llamo y 
emplazo á las personas que ett concepto de acreedores tengan 
derecho á los bienes del mismo , comparezcan ante mí por la 
citada escribanía en el término de treinta dias, por sí ó por 
medio de procurador cou poder bastante á usar del que les 
compela , con apercibimiento de que pasados sin cumplirlo, 
sin mas citarles, llamarles ni emplazarles, procederé en ellos 
como en justicia corresponda y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Juzgado de primera instancia de Getafe.==Provincia  
de Madrid .

Por providencia del Sr. juez del mismo , licenciado Don 
Fernando Ugarte , refrendada del escribano D. Julián Año- 
ver Salgado, se cita, llama y emplaza por segundo ediito á 
los que se crean con derecho al vínculo , memoria de misas, 
patronato Real de legos que fundó en la villa de Ciempozue- 
los en el año pasado de 1832 Doña María A gu ad o ,  vacante 
en la actualidad por muerte de su último poseedor D. Luis 
López de Rozas, para que dentro del término de 20 días 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid acudan á usar del que crean asistirles; parándoles 
en otro caso el perjuicio que lugar hubiere;

C 'N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel María de Ba- 
sualdo, juez de primera instancia en esta corte, refren

dada del escribano de número D. Justo de Sancha, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á todos los que se crean 
con algún derecho á los bienes quedados por fallecimiento del 
Excmo. Sr. D. José Gabriel de Silva Bazan 5fe., último marques 
de Santa Cruz Sfc., grande de España de primera clase Sfc.f 
para que en el término de 30 dias contados desde el de este 
anuncio acudan á deducirle por sí ó por medio de persona 
que iegalmente les represente al citado juzgado y escribanía 
donde se halla radicada la testamentaría de S. E. , bajo aper
cibimiento que al que no lo hiciere le parará el perjuicio que 
haya lugar. 1

R E M A T E S

¡ 7 L  intendente militar del distrito de Granada hace saber: 
Que debiendo subastarse el servicio de utensilios á las 

tropas del ejército, estantes y transeúntes en esta provincia, 
la de Almería y Jaén, por el término de cuatro años, conta
dos desde 1? de Setiembre del corriente á fin de Agosto de 
1845 ,  cou sujeción al pliego general de condiciones y órde
nes vigentes, se señala para el único remate el dia 1? de 
Junio próximo y hora de las doce de su mañana , en el des
pacho de esta intendencia militar, en la que estará de mani
fiesto el expresado pliego de condiciones y demas órdenes re
lativas á dicho servicio , que también existen en poder de los 
ministros de Hacienda militar de las cuatro provincias que 
componen este distrito; en el concepto de que están autori
zados para admitir las proposiciones que se Ies presenten 
siempre que sean producidas en términos de hallarse en esta 
intendencia doce dias antes del señalado para el remate.

Granada 25 de Abril de 1 8 4 1 .=  Joaquin Rendon. =  Fer
nando R. Casas , secretario.

V A C A N T E S .  

S E halla vacante la plaza de maestro de instrucción prima- 
ría pública superior de A ré v a lo ,su  dotación es de 10 

reales diarios pagados mensualmente de los fondos de propios, 
y  ademas un cuarto el sábado cada niño, excepto los pura
mente pobres: los aspirantes ademas de justificar su notoria 
adhesión á las instituciones que felizmente nos rijen , deberán 
reunir todos los conocimientos que requiere el art.- 5? de la 
ley de 21 de Julio de 1838 ,  quienes dirigirán sus solicitudes 
al secretario de ayuntamiento, francas de porte en el término 
de un més, contado desde su anuncio eu los periódicos.

B IB L IO G R A F IA .

MA N IO B R A S útiles para la infantería enseñadas al primer 
cuerpo de ejército por su comandante general el E xce 

lentísimo Sr. D¿ Antonio Van-H alen , conde de Peracamps. 
Un tomo en 4? con 34 láminas , á 22 rs. en rústica.

Compendio del tratado práctico de las enfermedades vené
reas, escrito en francés por M. H. Mr. J. Desruelles,, y ar
reglado por D. Luis Oms y Cárrígolas y D. José Oriol P e r 
reras. Uu tomo en 8? de cerca de 500 páginas , á Í8  rs. en 
rústica.

Estas obras se venden en esta corte en la librería de la 
viuda de Razóla , y en Barcelona en la: de Indar.

BIBLIOTECA DE TOCADOR.

Colección de novelas escogidas, 

Desde 1.º de May o se reparte á los Sres. suscriptores el ter
cer tomo que comprende la continuación de la novela titula
da Héctor Fieramotca ó el desafio de Ba íle la /

Él dia 1? y 15 de cada mes sé publica un tomo de 200 
páginas en 32 en buen papel y limpia impresión.

CONDICIONES DE LÁ SUSCRIPCIÓN;

Precio de cada tomo en M adrid,

Por suscripción. . ¿ # rs°
En venta................. ¿ . . . .  ¿ . . . .  . 5 rs»

Precio en las provincias.

Por s u s c r i p c i ó n . ¿ . 4 rs.
Én venta    6 rS.

Se stiscribe én Madrid en la librería de la viuda dé 
Éaz , frente á las Covachuelas, y en ías provincias en las li'-> 
brerías principales.

L;is recláruationes se dirigirán francas de porte (sin cuyo
requisito no será atendida ninguna) y con sobre: A la compa
ñía tipográfica, en Madrid.

M A R I A N A , Historia general de España, continuada con 
los sucesos de la historia de su levantamiento , guerra 

y revolución, escrita por el conde Toreno , y aumentada hás- 
id td pronunciamiento de Setiembre de 1840.

Los Srés. suscriptores pasarán á recoger los tomos si
guientes:

El 1? de M a y ó ,  eí 5?: el dia 15 , el 6?; y eí dia 3 0 ,  e! 7?
Los suscritos á la segunda edición, eí dia 1?, el i ? ,  4? y 

5? : el dia 15 ,  el 2? y 6?; y el dia 30 ,  el 7? Continúa abier
ta lá discusión á 8 rs. tomo que comprende ochó entregas, y 
pagandó junios los 20 tomos, 144 rs.

Nota. Deseando el editor complacer á muchos señores 
suscritores, ha dispuesto que á esta obra acompañe un gran 
cuadro con ios retratós de los Reyes de España ; los trajes na
cionales y el mapa de España con lá nueira división territo
rial , todo por el Ínfimo preció de i.6 rs.

Se suscribe en Madrid, calle del Arenal,  núm. 2 2 ,  cuar
to principal ; en Sevilla calle de la Sierpe, frente á la A zo-  
faifa , y en Valencia calle de Libreros, establecimiento riiatri- 
tense y en todos los demas puntos en los marcados en los pros
pectos que se reparten gratis.

O R T O G R A F I A  de la lengua española conforme á su mas 
dulce pronunciamiento, por D, Mariano Besomba. Cuan

tas reformas útiles puedan desearse en nuestra escritura se 
hallan propnestás en la anunciada obra; de manera que poco 
á poco se van adoptando por lodos aquellos que buscan la 
facilidad en escribir, asi como la economía en los signos: un 
cuaderno en tí? Se baila de venta á 2 rs. en la librería 
de Cuesta.

GALERIA DRAMATICA.
 Qu e  h o m b r e  t a n  a m a b l e !

Comedia nueva original en tres actos y en variedad de 
metros, por D. Manuel Bretóh de los Herreros; representada 
con general aceptación en el teatro del Príncipe.

Vendese á 8 rs. en las librerías de Cuesta y de Escami- 
lia , donde se hallan las demas producciones dramáticas de 
este distinguido autor.

1 E R Ü S A L E N  conquistada, poema heroico , original del cé- 
lebre Lope de Vega Carpió. Al anunciar al público esta 

inmortal obra , superior á todo elogio , creemos hacer un im
portante obsequio á la nación española: este magnífico ppe- 
ma , casi desconocido, hace tan célebre á Lope como hizo al 
Tasso la Gierusalemme libératá. El asunto de esta le tornó 
el poeta italiano de la época en que Gofredo de Bullón fue 
a la conquista del Santo Sepulcro; y el español tomó el asun
to de su poema de la segunda cruzada que mandó en gefe 
Ricardo I de Inglaterra (corazón de León), auxiliado dé A l
fonso de Castilla y Filipo Augusto de Francia. Estó fiá'sta 
páfa desvanecer la duda de algunos que han supuesto Ser la 
Jerusalen de Lope traducción de la del Tasso: el vate espa
ñol no neeesitó recurrir á  la traducción; buscó otra época, 
otrós hechos, otros personages; é inventando adquinó uña 
nueva corona , un eterno y honrosísimo laurel.

La presente edición será lujosa^ sin omitir ningún dis
pendio para lograrlo , é irá ilustrada con las interesantes no
tas históricas, geográficas, mitológicas ^ c . ,  puestas por el rñiá- 
mfc Lope de Vega ; y en un tiempo en que tanto ha remonta
do su vuelo la musa castellana, debe acogerse coft entusíasf- 
rno esta publicación, pues redunda muy en beneficio de la li
teratura española sacando á luz una de sus rúas ricas jÓyáá 
que yacía en el olvido. En este poema Sé celebrañ mil hé- 
hóicos hechos de arrnas dé los antiguos españoles: su inmortal 
autor era español ; y la edición  ̂ en todos sus extremos; vá á  

ser puramente española: ¿qué amante de las glorias dé 
patria dejará de suscribirse ?

v Condiciones de la suscription.

1¿ La obra quedará concluida en el Uffmiuó de Seis meáésf, 
á  coñtar desde el presente Mayo.

2? Una Vez empezada la publicación por ninguti eveñttf 
dejará de concluirse.

5^ Se dará el retrato de Lope de V eg a ,  copiado exacta
mente del que hizo Francisco Pacheco coií vista dél original.

4¿ Llevará la edición por via de prólogo una esmerada 
biografía del autor, aumentada con varias noticias sacadas de 
los apuntes originales de B.dtasar Elisio de Medinilla y Fran
cisco Pacheco , amigos de Lope.

5w Se publicará la* obra por ehífegas de 16 pagrnaá en 4? 
con su cubierta.

6? La letra del prospectó servirá para las notas de la obra.
7? Para esta se estrenará tipografía,; toda la edición irá 

¿atinada y en papel élé^afuté.



8? El retrato, las portadas para I09 tomos, Indices y l is 
tas de suscrito res serán gratis.

9* P re c io :  en Madrid 2 rs. adelantados porcada entrega 
llevada á las casas; 3 en las provincias, Islas Canarias y Ba
leares; 3£ en ei extrangero, y 4 en Asia y America, fran
ca de porte.

Se suscribe en las librerías de Castillo Brun, calle de 
Carretas, frente la bolsa; en la de Paz ,  frente á las Cova
chuelas , y en la de V il la ,  plazuela de Santo Domingo. Fue
ra de Madrid en las principales librerías.

Continuación de las obras que se hallan de venta en la im
prenta de D . M iguel de Burgos .

Compendio histórico del Derecho Romano desde Rómulo 
hasta nuestros dias, ordenado por el célebre jurisconsulto fran
cés Mr. Dupin mayor: un tomito en 1G, á 3 rs., tercera edi
ción.

Compendio histórico de la jurisprudencia de la corona de 
Castilla para uso de la juventud en las universidades, por Don 
José María Zuaznavar y Francia, del Consejo de S. M, en el 
Keal de las Ordenes. Este precioso trataditQ con el anterior, 
impreso en el mismo tamaño, forman la serie no inlerrunpida 
de las legislaciones conocidas que han regido en España ; y por 
consiguiente son de suma necesidad para la juventud, y le pro
porcionan mucho ahorro de tiempo y de libros: á 3 rs.

Discurso sobre el estado natural y civil del hombre, para 
uso de la juventud en las uuiversidades , por el mismo. Un 
tomito en 16, á 3 rs.

Examen de los abusos de la administración de justicia en 
los tribunales de Inglaterra : cbrila traducida del original in
gles , con notas y observaciones aplicadas á las leyes de Espa
ña, por D. Javier de León Bendicho. El nombre del autor, 
gr »n canciller actual de la Gran Bretaña , del célebre defen
sor de la Reina Carlota , del jurisconsulto mas distinguido de 
su pais Mr. Brougham , se recomienda por sí mismo á ios cu
riosos, y creemos que su obra hallará lectores en los juris
consultos, eif los literatos, en iodos los amantes de nuestra 
patria. Un tomo en 8 ° ,  á 8 rs.

Razones de justicia, de política y de conveniencia que de
fienden el llamamiento de las hembras á la sucesión de la c o 
rona, y testimonios de la capacidad de estas para el gobier
no de las monarquías, acreditados con ejemplos de la histo
ria general y de la de España; copiadas de Ja obra titulada E I 
gobernador cristiano, que escribió el célebre español P. Mar
quen en 1604, cien años antes de ocupar este reino la casa de 
Borbon; y por consiguiente antes que Felipe v sancionase el 
auto acordado por el que postergaba á las hembras de líuea 
prefereute. Un cuaderno en 8? ,  á 2 rs.

Historia general de la civilización europea, por M r /G u i -  
z o t , traducida al castellano conforme á su .última edición , y 
anotada con algunas observaciones importantes relativas á 
nuestra España: tres tomos en 8 ? ,  20 rs. en rústica.

Constitución francesa, formada, discutida y decretada por 
la asamblea nacional constituyente en los años de 1789 , 1790 
y 1791; traducida al castellano: segunda edición , en 8? ,  6 rs. 
De dicha Constitución ya se dijo al ofrecerla al público que 
^ella sola puede considerarse como la obra maestra de la fi
losofía ; ella señala la época clásica desde donde empieza á con
tarse la regeneración social moderna ; ella es la que ha servi
do y sirve de tipo y modelo para todas las que después se han 
ensayado y formulado, y la q u e ,  con muy ligeros disfraces y 
modificaciones, signen imprescindiblemente adoptando todos 
los estados que se reorganizan ó se van de nuevo organizando, 
no siendo fácil que dejen de hacerlo asi, porque está modela
da conforme al sano criterio que persuade al ánimo y conven 
ce á la razón humana.”

Vida de Napoleón Bonaparte y sus hechos en España. 
Enuméranse con exactitud y concisión todas las proezas y 'ex 
pediciones de este héroe gigante por la Europa y el Egipto, 
haciéndose mas particularmente mención de la de España, 
corno mas importante para los españoles, mas desconocida y 
mal tratada por los historiadores extrangeros , y la de que la 
Providencia se sirvió para conducirle de tropiezo en tropiezo 
hasta su humillación, y el acabamiento político de su dinastía; 
por lo mismo que esta empresa era la que consideró mas fá
c i l ,  mas segura y de su mayor provecho. Va acompañada de 
algunas ilustraciones importantes para poner en claro los su
cesos de España de los tiempos modernos desde Carlos n i  acá: 
trátase de la corte de aquel Monarca, de la de su hijo Cár- 
ios iv  y de la educación que se ha dado y suele dar á los 
príncipes é i ufantes de España; la menos adecuada para for 
mar, no que se diga príncipes hábiles y suficientes para el 
gobierno de la monarquía, pero ni aun bastantes para la com
prensión y manejo del negocio mas trivial y pequeño: hacen- 
se indicaciones sobre la pequeñez y caducidad de la nobleza 
española, y sobre otras muchas cosas relativas á nuestra na
ción , de que no están enterados los extrangeros que han es
crito la vida de Bonaparte. Juicio de los hombres reputados 
por célebres entre nosotros; y de la historia escrita por el con
de de T oreno: 10 rs. en rústica.

La Esclavitud moderna : última obra escrita en defensa 
de los derechos del pueblo por Mr* Lamcnnais; traducida de 
la postrera edición francesa , y  adicionada con un discurso 
español auálago. Un tomo en dieziseisavo de inarquiila, 4 
reales en rústica. Los intereses y derechos del pueblo están 
tratados, demostrados y defendidos en este trabajo de L a -  
mennais mas claTa y decididamente que lo han estado hasta 
aquí , y  es de esperar que este librito sea leido con gusto por 
por toda clase de personas.

(Se concluirá.')

T ris ton a  de un peso (Turo, contada por el mismo, escrita en 
francés por Mr. Alida Savignac , y  traducida al caste

llano. La historia de un peso duro ,  que desde luego parece un 
ju guete ,  encierra las mas puras ideas de moral, propias para 
la educación de ios niños y personas adultas , al misino 
tiempo que entretiene la relación de las vicisitudes que tuvo 
según las personas en cuyo poder estuvo; un tomo eu 16? Se 
hallará á 8 rs. en pasta y 6 en rústica en las librerías de Cues
ta y Sánchez.

/ ^  A R T A S  á Emilia sobre la M itología , escritas en francés 
^  por Mr. Demoustier , y traducidas al español por Don 
Romualdo Gallardo.

Los suscritores á esta preciosa obrita pueden acudir á re
coger la parte 5?, adelantando el importe de la 6?, que es la 
última, á las mismas partes en donde se han suscrito, á saber: 
en Madrid imprenta de Burgos y librería de Cuesta; en V a 
lladolid librería de Rodríguez, y en Zaragoza en la de Don 
Benito La Hoz.

F A Geometría enseñada á los niños, obra útil y necesaria á 
■“  los que concurren á las escuelas de dibujo , á los ebanis
tas , carpinteros é fc . , y en general á toda clase de personas: 
un tomito en R?

Se vende á 2 rs. en M adrid ,  imprenta de Burgos, frente 
á S. Isidro, y librerías de Cuesta, Sánchez y Matute.

jC'L mes de María ó el mes de M a y o ,  consagrado á María 
Santísima. Ejercicios que se practican para obsequiar á 

esta Señora en cada uno de los dias del referido mes en mu
chas iglesias del reino y casas particulares.

Esta nueva edición (q u e  se ha aumentado con algunas 
canciones en alabanza de la Santísima V irgen ) se ha impreso 
en el tamaño de 16? para mayor comodidad de los devotos.

Se vende á 4 rs. en las librerías de Sánchez, calle de la 
Concepción Gerónima, y de Rodríguez, calle de Carretas.

ip U R S O  de temas franceses ó gramática práctica. Consta de 
^  dos partes: la primera encierra las reglas de la lengua 
francesa con sus aplicaciones y un resúmen. La segunda un 
ejercicio general ó éxlracto de los autores españoles, que el 
discípulo ha de traducir en francés, por Adriano 'Berbreug- 
ger, maestro de lenguas. Segunda edición, revisada y notable
mente enmendada. Un tomo en 8?

Se vende en esta corte en la librería de la viuda de R a 
la , y en Barcelona en la de J. T a u lo ,á  12 rs. en rústica.

f  OS suscriptores al tratado analítico de Medicina legal ve - 
4-4 terinaria pasarán á la librería de la viuda de Razóla á 
recoger el tomo primero de dicha obra.

Los mismos á la obra titulada Sivicultura ó tratado de 
plantíos y arbolados de bosques pasarán á la propia librería 
á recoger las entregas 1? y 2?

U l S T O R l A  para leer el cristiano desde la niñez basta la 
v e je z ,  ó sea Compendio de la historia de la religión, 

sacado de los libros santos por el Lic. D Santiago José G ar
cía Mazo, magistral de la santa iglesia catedral de V a lla 
dolid.

Esta obra sale por cuadernos de unas 150 á 160 páginas 
cada uno, habiéndose ya publicado dos.

Se vende en esta corte en la librería de la viuda de R a
zóla 9 y en Valladolid  en la imprenta de Aparicio ,  á 2 rea
les cuaderno.

/ 'A P E R A  española. Ventajas de la lengua castellana para el 
melodrama manifestado en la traducción del Belisario. 

Juicio de esta ópera. Necesidad y conveniencia de la ópera 
nacional, por D. José Ruis ,  presbítero, individuo de los es
tablecimientos de enseñanza de las escuelas pias, un torno 
en 8? prolongado. Se vende en esta corte en la librería de la 
viuda de Razóla , y  en Barcelona en la de Berdaguer, á 12 
reales en rústica.

O lB L I Q T E C A  escogida de medicina y cirujía por los pro- 
fesores en ambas facultades D. G. Usera, D. M. Nieto 

Serrano, D. S. Escolar, D. F.'Mendez A lvaro ,  D. F. Alonso 
y D. A. Codorniu.

Los señores suscriptores se servirán pasar á recoger la 
primera entrega de dicha biblioteca, correspondiente al mes 
de A b r i l ,  y adelauUr el importe de la segunda á los pun
tos respectivos donde continua abierta la suscripción.

Dicha entrega contiene toda la primera parte y principio 
de la segunda del Tratado del Diagnóstico.

Esta biblioteca ha de contener tres series de obras origi
nales y traducidas de diferentes idiomas á saber:

1* Las mejores obras elementales para todos los ramos 
de la enseñanza.

2? Monografías, tratados especiales y  demas obras clási
cas modernas de mérito reconocido.

3? Traducciones de las principales obras de los clásicos 
antiguos.O  I

Precio de cada entrega : en Madrid llevado á las casas 6 
reales; en las provincias, franca de porte por el correo ,  7.

Criando el asunto lo exija se dan láminas perfectamente 
litografiadas.

Cada cuaderno contiene tanta materia Como un tomo en 8? 
de impresión y  tamaño Fegular; de manera que los suscri
tores reportan la doble ventaja de adquirir una biblioteca 
completa y  uniforme de*obras de mérito con la mayor econo
mía pos ib le . /

Advertencias,
a> ,

1? Habiendo ofrecido algunas dificultades el modo de 
comprobar quiénes son los Sres. suscritores á los periódicos 
de medicina , que según el prospecto tienen derecho á adqui
rir esta biblioteca con mas economía que ios demás, queda

para lo sucesivo igualado el precio de suscripción , y nadie 
abonará mas que 6 rs. en Madrid y 7 en las provincias pop. 
cada entrega.

2? Muchos Sres. suscritores nos han manifestado deseos 
de que se publiquen mas á menudo las entregas, por consi
guiente si continuásemos notando que la opiuion general se 
decide en este sentido , empezaríamos á dar dos entregas men
suales desde Junio próximo,

17 L  marido sin serlo, pieza en dos actos compuesta por uq 
ingenio de esta corte. Se vende en la librería de la viu

da de Razóla , y en Barcelona en la de Saurí, á 4 rs.

MUSICA.

V A L S  sacado del coro de máscaras en la grande ópera nue
* va del maestro Donizetti, María Rudenz: mazourea es

crita por lord W e lso n t ,  y galopt británica, ambo9 dedicados 
á la Reina de Inglaterra. Grande marcha nacional dedicada al 
virtuoso ejército español: todas estas piezas están para piano 
á 4 rs.; guitarra y flauta á 3 cada ejemplar. Delia , canción 
nueva de un canto enteramente nuevo, fácil y bonito y en 
una tesitura media. La satisfacción amorosa , canción muy pre
ciosa: estas dos piececitas están puestas para canto y acompa
ñamiento de piano y  guitarra , á 4 rs. cada una: se despachan 
en Madrid librería de Castillo y Brun, calle de Carretas fren
te á la bolsa.

VENTAS.

E N la villa y pueblo de Guadalupe (provincia de Extrema
dura y partido de Cáceres) y á voluntad de su dueño se 

venden unas haciendas compuestas de mas de 7 á 89 olivás y 
algunas viñas; igualmente una fábrica de curtidos corriente, 
un molino de aceite con dos vigas y de antigua construcción, 
todo para servir en el dia , un batan y ademas dos piedras de 
moler harina, cinco casas, la una horno de cocer pan para la: 
v illa , varias colmenas y otras fincas bastante grandes con to
da clase de frutas.

Todas estas posesiones están cercadas, igualmente tierras 
de labranza también con cerca, están libres de lodo censo y 
gravamen. Se permutarán por otras fincas ó posesiones en 
Madrid ó sus inmediaciones, ó en Talavera de la Reina. El 
que quiera enterarse de otros pormenores dará razón en esta 
corte el mayordomo del café Nuevo, calle de Alcalá, en Ta
lavera de la Reina D. Manuel Antonio Corrochano , presbí
tero, y en Guadalupe el Administrador de dichas posesiones 
D. Blas José Prieto.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la acreditada comedia en tres jor -  

uadas del célebre D. Pedro Calderón de la Barca, titulada ;

E L  A S T R O L O G O  F IN G ID O . !

La empresa cree cumplir con un deber al presentar, tan 
á menudo como le es posible, alguua producción de nuestros 
autiguos poetas. La que hoy anuncia será vista con placer sin, 
duda alguna por los amantes de nuestras glorias literarias,; 
pudiendo admirar en ella las infinitas gracias, el ingenioso; 
enredo y todas las bellas dotes que conceden el nombre dé. 
poeta cómico al mismo que en La vida es sueño ó en E l me«, 
dico de su honra conmueve ó aterra á su antojo los corazones 
que le escuchan.

3? Un escogido intermedio de baile nacional.
4? Terminará ei espectáculo con el muy divertido sainé-, 

te titulado
L A  F A M I L I A  N U E V A .

En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogi
das de las mejores óperas arregladas para instrumental solo 
por el profesor de la orquesta de este teatro D. Luis Arche.

N ota . Se está ensayando para ejecutarse mañana ó pasado 
mañana el siempre aplaudido drama en cinco actos, original, 
de D. Antonio Gil de Zárate, titulado

C A R L O S  II E L  H E C H I Z A D O ,

en el cual volverá á desempeñar el papel de Fr. Froilan Diaz 
el primer actor D. José García Luna.

Otra . Igualmente se está ensayando para ejecutarse muy 
en breve el drama nuevo,  original,  en cinco actos, titulado

DON R O D R IG O  C A L D E R O N ,

• ó- . "

LA CAIDA DE UN MINISTRO. *

A viso . Se previene á los Sres. abonados que con la re
presentación del miércoles 12 del corriente finalizan las 30 
por las que se hizo el abono. Los que gusten continuar en 
sus respectivas localidades, como asimismo los que deseen 
abonarse, se servirán acudir á la contaduría de este teatro 
hoy l i  desde las once del dia á las tres de la tarde.

C R U Z .  La función de hoy se anunciará por carteles. \




